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El Jefe superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con 
esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V., E. 
que S. M. el Rey (q. D. g.) sigue 
en un estado tan satisfactorio, que 
no creemos ya preciso dar en lo 
sucesivo otro parte que el ordina
rio.»

8. M. la Reina Regente y demás 
Personas Reales continúan sin no
vedad en su importante salud.

Lo que de orden de S. M. parti
cipo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. = Palacio
l.°  de Agosto de 1898.=E1 Duque- 
de Medinasidonia.= Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

(De la Gaceta núm. 214.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reglamento provisional para la 
administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre car
ruajes de lujo.

(Continuación.)

CAPITULO IV.

Defraudación y Penalidad.

Art. 35. Serán considerados co
mo defraudadores de este impues
to:
. L° Los que poseyendo carrua
jes y caballerías sujetos al mismo 
no hayan presentado las oportunas 
declaraciones ante la Administra
ción de Hacienda ó Alcaldía res
pectiva.

2-’ Los que dejen de dar el 
oportuno parte de alta dentro de 
os cinco dias siguientes al en que 
ayan adquirido algún carruaje ó 

caballería de los sujetos al impues-

3. Los que cometan falsedad 
en sus declaraciones.

4. ° Los que habiéndose dado de 
baja conserven los carruajes ó ca
ballerías en su poder.

5. ° Los que dejen de hacer las 
declaraciones necesarias para la 
renovación periódica del padrón.

6. ” Los que terminado el plazo 
por el que hayan trasladado car
ruajes ó caballerías, los retengan 
más de tres meses en punto donde 
deban contribuir por base mayor 
sin presentar el oportuno parte de 
alta.

7. ° Los constructores y vende
dores que usen ó permitan usar ca
rruajes que no satisfagan el im
puesto, ó los tengan en sus estable
cimientos con las etiquetas levan
tadas ó rotas, ó sean cómplices de 
ocultaciones.

8. ° Los mismos, cuando dejen 
de dar los partes de entrada ó sali
da de carruajes en sus talleres y 
cocheras ó dejen de remitir las re
laciones reglamentarias.

Art. 36. A los comprendidos en 
los cuatro primeros casos del arti
culo anterior se les impondrá el 
pago de las cuotas que hubieran 
debido satisfacer durante el tiem ■ 
po que resulte probada la defrau
dación, sin que en ningún caso 
pueda exceder de dos años, y un 
recargo equivalente á la cuota de 
un año en concepto de multa.

A los comprendidos en el caso 5.° 
se les impondrá una multa equiva
lente á la cuota de un año.

A los comprendidos en el caso 6.° 
se les exigirá el pago de la diferen
cia de la cuota que, según base de 
población, hubieran debido satisfa
cer durante el tiempo que haya pa
sado inadvertida la defraudación, 
sin que en ningún caso pueda ex
ceder de dos años, y se les impon
drá una multa equivalente ája di
ferencia de la cuota de un ano.

A los constructores y vendedo
res comprendidos en el caso- 7.°, 
que usen carruajes y caballerías 
no declarados, se les impondrá las 
responsabilidades determinadas an
teriormente, según el caso, y á los 
que contribuyan á la defraudación, 
una multa equivalente á la cuota 
de un año.

A los comprendidos en el caso 8.° 
se les impondrá una multa de 10 á 
100 pesetas

Art. 37. Cuando los comprendi
dos en los casos anteriores fuesen 
reincidentes ó hubiesen resistido la 
investigación en los establecimien

tos, cocheras y cuadras, haciendo 
necesaria la intervención de la 
Autoridad, la multa ó penalidad 
podrá aumentarse hasta el duplo 
de la establecida.

Art. 38. El importe de la pena
lidad que se imponga á los defrau
dadores, se distribuirá en la forma 
siguiente: una tercera parte para 
el Tesoro, otra para el denunciador 
y la tercera restante para el fun
cionario ó funcionarios que reali
cen la comprobación.

En el caso de que los Investiga
dores sean los mismos denuncian
tes, percibirán las dos terceras 
partes de la penalidad.

Art. 39. En ningún caso podrá 
condonarse la parte de penalidad 
correspondiente á los particulares 
ó funcionarios que ejerciten las de
nuncias, ni serán cursadas las so
licitudes de condonación de la ter
cera parte correspondiente al Teso
ro, sin el previo ingreso de las cuo
tas del mismo y de las dos terceras 
partes que por la defraudación 
puedan corresponder á la acción 
investigadora, siendo además con
dición indispensable que el fallo es
té consentido y que esta petición 
de gracia se entable dentro del pla
zo de quince dias, á contar des
de la notificación.

La condonación de la penalidad 
correspondiente al Tesoro no podrá 
hacerse sino por razones muy aten
dibles, justificadas suficientemente 
y mediante el informe de la Admi
nistración, en el que conste que el 
reclamante no es reincidente ni ha 
contrariado la acción investigadora 
con engaño ni violencia.

Art. 40. Cualquiera infracción 
de las disposiciones de este regla
mento que impongan obligaciones 
á los contribuyentes ó funcionarios 
públicos serán castigadas con mul
tas de 10 á 100 pesetas y del doble 
en caso de reincidencia.

capítulo v
Reclamaciones, Administración, Ins
pección y Recaudación del impuesto, 
gastos de administración y cobranza.

Art. 41. Los expedientes de de
fraudación que incoen los investi
gadores por cualquiera de los moti
vos expresados en el art. 35 se re
solverán por una Junta administra
tiva, que 1 •< constituirán el Delega
do de Hacienda, como Presidente, 
con voto de calidad; el Interventor, 
el Administrador de Hacienda y el 

Abogado del Estado, actuando co
mo Secretario, sin voto, un funcio
nario de la Investigación.

Art. 42. La tramitación de estos 
expedientes se ajustará á las si
guientes reglas:

1. a El Investigador dará cono
cimiento escrito á la Delegación, el 
mismo dia en que principie la ins
trucción del expediente, del nom
bre y domicilio de la persona á 
quien se instruye y causa ó motivo 
del mismo.

2. a El expediente constará:
A. Del documento base del mis

mo.
B. De la diligencia del recono

cimiento en la casa, cuadra ó co
chera ó establecimiento, practica
do por el funcionario encargado de 
formar el expediente.

Esta diligencia será firmada por 
el investigador ó funcionario en
cargado del mismo, y el interesado, 
dueño ó encargado de la cochera ó 
caballeriza; cuando este no sepa, lo 
verificará un testigo á su ruego, y 
cuando se niegue á firmarlo lo ha
rán dos testigos. A falta de ellos se 
hará constar en el expediente y 
seguirán las diligencias.

C. De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber 
al dueño ó interesado la clase de 
expediente que se instruye, y lo 
que el interesado exponga en su 
defensa, ó que requerido no quiso 
hacer uso de su derecho.

Esta diligencia será también au
torizada como la anterior.

Si el interesado hiciese alguna 
cita, se evacuará inmediatamente 
cuando la persona citada resida en 
la misma población, ó en otro caso 
se dará cuenta á la Administración 
para que se realice por quien cor
responda.

D. De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó 
no reincidente y si resistió ó no que 
se efectuase la comprobación.

E. De un informe razonado del 
funcionario que instruya las dili
gencias, proponiendo la responsa
bilidad en que., á su juicio, haya 
incurrido el contribuyente, y citan
do el artículo del reglamento en 
que se funde la propuesta.

Estas diligencias se istruirán en 
el plazo de diez días, entregándose 
despues al Jefe de la investigación, 
que dará de ellas el correspondien- 
recibo.

3.°  La Investigación remitirá el



expediente á la Delegácion en el 
plazo de tercero dia, á contar desde 
la fecha de presentación.

4.a La Delegación citará á jun
ta administrativa, teniendo espe
cial cuidado de que las citaciones 
se entreguen con las formalidades 
reglamentarias y de que al hacer
las se requiera al interesado para 
que concurra á la junta con las 
justificaciones que estime necesa
rias, entregándole copia literal del 
acuerdo.

El término desde la citación á la 
celebración de la junta será de cin
co días.

Art. 43. Constituida la junta y 
dada cuenta del expediente, serán 
oidos el denunciante ó agente de 
la Administración, y el denunciado 
ó persona que le represente, admi
tiéndoles las pruebas que aduzcan 
en el acto.

Retirados los interesados, la j un 
ta dictará providencia, la cual, ya 
sea difinitiva, ya para mejor pro
veer, será escrita y timada en el 
expediente y se notificará á las 
partes.

Art. 44. Si la j unta entendiera 
que es necesario comprobar algún 
hecho antes de dictar providencia 
definitiva, citará para nueva sesión 
dentro del plazo de tres dias, si la 
comprobación ha de pr acticarse 
en la capital, ó hasta ocho, si la di
ligencia ha de verificarse en otra 
localidad.

El fallo de junta se notificará á 
los interesados en el plazo de quin
ce días, contados desde la cele
bración de la junta, por medio de 
diligencia extendida en el expe
diente, entregándose en el acto co
pia de la resolución, en que se hará 
constar, cuando ésta sea definitiva, 
el recurso de alzada que puedan 
utilizar, el término para interpo
nerlo, la garantía que tienen que 
prestar y la Autoridad ante la que 
han de presentar el recurso.

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación, á 
menos que los interesados se diesen 
por enterados de la mencionada di
ligencia en el expediente, en cuyo 
caso surtirá dicha notificación to
dos sus efectos, sean cuales fueran 
los términos en que se hubiese he
cho.

Art. 45. Los acuerdos definiti
vos de la junta causarán estado 
cuando la cuantía no exceda de 100 
pesetas; serán apelables en término 
de quince dias, ante la Dirección 
general de Contribuciones directas, 
si pasando de 100 pesetas no exce
de de 1.000, y procederá igual re
curso en el mismo plazo, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, si la cuantía ex
cediese de dicha cantidad.

Art. 46. La tramitación de es
tos expedientes en segunda instan
cia se ajustará á las disposiciones 
del reglamento para el procedi
miento de las reclamaciones econó
mico-administrativas de 15 de Abril 
de 1890.

Art. 47. Los gastos que origi
ne la administración y cobranza 
de este impuesto serán considera
dos como minoración de sus pro
ductos, á cuyo efecto la Interven
ción general de la Administración 
del Estado comunicará las instruc
ciones correspondientes.

Formarán parte de dichos gastos:
1 El premio de cobranza, que 

será abonado en forma reglamen
taria al respecto del mismo tanto 
por 100 que rija en cada zona para

la realización de las contribuciones 
territorial é industrial.

2.° El 1 por 100 de las cuotas 
percibidas, que se abonará á los Ad
ministradores de Hacienda en las 
capitales de provincia, ó á los Al
caldes y Secretarios de Ayunta
miento respecto á las demás loca
lidades, como indemnización de los 
gastos de formación del padrón y 
demás servicios propios de este im
puesto.

De conformidad con lo dispues
to en Real orden de 18 de Agosto 
de 1893, el 1 por 109 que corres
ponda á las Administraciones de 
Hacienda ingresará en el fondo del 
material de dichas oficinas en con
cepto de reintegro.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. La Dirección General 
de contribuciones directas queda

facultada para imponer multas de 
15 á 100 pesetas á los funcionarios 
públicos de la Administración pro
vincial que contravengan las dispo
siciones de este reglamento, omi
tan el cumplimiento de los deberes 
que el mismo les impone, retarden 
la liquidación de altas y bajas ó 
demoren contestaciones, envio de 
datos, desobedezcan ó hagan caso 
omiso de las disposiciones gene
rales ó especiales que respecto del 
servicio comunique la Dirección, 
corrigiendo dichas faltas según su 
gravedad.

Para este efecto se considerarán 
de mayor importancia:

1. ° La negligencia, descuido ó 
retraso en el examen y aproba
ción de los padrones.

2. ° La demora en la entrega de 
los documentos cobratorios de la 
recaudación.

3.” Los hechos que en cuant 
se refiere á los funcionarios de 1° 
investigación, denoten falta deac* 
tividad y acrediten comprobado 
nes defectuosas ó deficientes sin 
perjuicio de otras penalidades’que 
impusieran los resultados que L 
diera ofrecer la instrucción de los 
correspondientes expedientes 
bernativos.

Segunda. Quedan derogadas to- 
todas las disposiciones que se ha
yan dictado con posterioridad á la 
ley de 30 de Junio de 1895 sobre el 
impuesto de carruajes de lujo yno 
se hallen confirmadas por la de 28 
de Junió último ó por las disposicio
nes de este reglamento.

Madrid 26 de Julio de 1898,- ' 
Aprobado por S. M.=Lopez Puig- 
cerver.

Artículo 8.° del Reglamento. Modelo núm, 1.

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO.

Cédula personal de clase, núm  
expedida en .  con 
fecha ...................

El que suscribe pone en conocimiento de V., en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.° 

del vigente Reglamento del impuesto de carruajes 

y caballerías de lujo, que con esta fecha, traslada 

temporalmente al  (\)  

los carruajes y cababallerias que al margen se 

expresan, quedando enterado de lo prevenido en 

los articulos diez y once del mismo.

......... de de

El Interesado,

Presentados en esta  (^)  los dos ejemplares de este conocimiento, hoy ella 
de la fecha queda registrado su original y se devuelve, el presente para resguardo del interesado.

Sello 
do la Alcaldía 

ó 
Administración 

do 
Hacienda.

 de ........... de

El ......... (3) 

Señor.........  de

(1) So expresará ol punto y provincia donde se trasladen.
(2) Alcaldía ó Administración de Hacienda.
(3) Alcalde ó Administrador.
(4) Alcalde ó Administrador de Hacienda.
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IMPUESTO SOBEE CARRUAJES DE LUJO.Articulo 19 del Reglamento.
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CALLE Ó PLAZA 
DONDE TIENE LA COCHERA.

a
I) 
tí ■
O '
ti
b 
ti
0
S !o 
*

Alta ó baja.
Poseo ó tiene abonados.
Posesión, cesación ó abono.
Propio, industrial, agricola ó alquilado á 
bueno ó abonado.

hace á la Administración de Hacienda de esta 
y que á continuación se expresan;

USO A QUE LOS DESTINAN.

(4) __________

Relación duplicada de (1) 4ue D ...................  vecino de. 
provincia, de los carruajes y caballerías que como dueño (2)

Q

O 
PS

El Investigador qííe suscribe declara que ha comprobado ehpresente carruaje pertene

ciente al (1) D .............. (2) que le tiene para 

la venta y depositado en su cochera, situada en la calle de num

Cédula de... .clase.
Número  

de 189... y queda registrado al núm .... Calle  
El Encargado dei Registro, Expedida en

Con fecha.........
Por

Madrid .... de de 189...
Presentó el duplicado en esta Administración hoy dia ... de
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GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á la busca y captura de Au
relio Alvarez, que también dice lla
marse Pablo Diaz y Pablo Alvarez, 
desaparecido de Bilbao en el dia de 
ayer, cuyas señas son: de 30 años 
de edad, estatura regular, delgado, 
moreno, nariz larga afilada, ojos 
pequeños negros, pelo negro corto, 
una corona, le faltan cuatro dien
tes de la mandíbula superior, viste 
trage de sacerdote, lleva manteo y 
sombrero de teja. Lleva consigo 
una licencia impresa, manuscrita 
en latín, expedida por el Obispo de 
Santander, en la que aparece ser 
presbítero de Rejundía (Santan
der) y caso de ser habido será 
puesto á disposición de este Gobier
no con las seguridades debidas.

Burgos 31 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la averiguación del para
dero de José Suarez Gomizo, hijo 
de Juan y de María, soltero, natu
ral de Málaga, y caso de ser habi
do se le constituya en arresto en la 
cárcel del punto donde lo verifi
quen y á disposición del Sr. Coman
dante de Marina de la provincia 
de Málaga, por donde se le ha se
guido causa por el delito de contra
bando.

Burgos Io. de Agosto de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Ambrosio Gallo Vallejo, vecino 
de Pampliega, contra la providen
cia de este Gobierno de 19 de Julio 
último por virtud de la que se le 
declaró incapacitado para ejercer 
el cargo de concejal de aquel Ayun
tamiento.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos l.° de Agosto de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre,

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Quintanilla Sobresíerra se ha 
desarrollado la enfermedad gloso
peda en el ganado vacuno de dicho 
pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico 
oficial para, conocimento de los ga

naderos de los pueblos limítrofes 
al referido distrito municipal.

Burgos 2 de Agosto de 1898.
EL GOBERNADOR, 

Agustín Bullón de la Torre

TESORERÍA DEIIACIFADI

Según las disposiciones vigentes 
debe principiar el dia l.° de Agosto 
del corriente año la cobranza de 
las contribuciones é impuestos en 
todas las provincias, publicándose 
al efecto los oportunos itinerarios 
formados por los Recaudadores y 
aprobados por esta Tesorería. Pero 
por circunstancias excepcionales á 
consecuencia de no estar termina
dos todos los repartimientos ni lle
nas las matrices dejos recibos de 
varios pueblos,- no se puede con fi
jeza precisar los dias en que debe 
de verificarse el cobro de los valo
res del primer trimestre de 1898-99 
lo cual se irá anunciando oportu
namente en este periódico oficial, 
sirviendo esta circular para hacer 
saber á los contribuyentes de la 
provincia que desde el dia l.° de 
Agosto próximo queda abierto en 
todas las zonas de la misma el co
bro de las contribuciones del refe
rido primer trimestre.

Burgos 30 de Julio de 1898.=E1 
Tesorero, P. L, C. Torres Ordax.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Cédulas personales.

Debiendo dar principio el dia 10 
del corriente mes el periodo volun
tario para la recaudación del im
puesto en los pueblos de esta pro
vincia, se hace saber por la presen
te circular á todos los Ayuntamien
tos de la misma, que pueden pre
sentarse en esta Administración de 
Hacienda, ó bien autorizar legal
mente á personas que les represen
te, para recoger de la Depositaría- 
Pagaduría las cédulas personales, 
copia del padrón y lista cobratoria 
del corriente año económico cor
respondientes á los respectivos pa
drones aprobados por esta oficina.

Al propio tiempo hago presente 
que aquellos Ayuntamientos que 
no se provean de las cédulas per
sonales para el referido dia 10 que
dan desde luego conminados con la 
multa de 50 pesetas que se hará 
efectiva sin dilación alguna.

Burgos 2 de Agosto de 1898.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Tamaron.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artícu
los de consumo que se han de ex
pender durante el presente año 
económico de 1898-99 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamien
to en los dias 7 y 14 de Agosto, á la 
una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal; advir- 
tiendo que si en la primera subasta 
se presentan licitactores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrat* 
la segunda.

Tamaron 31 de Julio de 189°'" 
El Alcalde, Tomás Minguez.

Imprenta de la Diputación ProyixcW"


